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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Contrato número CCOA222425170033 

Adjudicación Directa 
E lectrónic Nacional 

AA-OSOGYR 08-E97-2022 

protesta de decir verdad en el que respalde su dicho, de cualquiera de los documentos mencionados pre enta copia 
a "EL INSTITUTO", para efectos de la suscripción del presente contrato. Lo anterior únicamente en cas de que el 
contrato exceda en su monto máximo los $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.)

Las constancias emitidas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), Instituto Mexicano del Se uro Social 
(IMSS) e Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), tendrán una vig ncia de 30 
días naturales contados a partir del día de su emisión. 

11.7. Conforme a lo previsto en los Artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sect r Público y 
107 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique I Secretaría 
de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en "EL INSTITUTO", deberá proporcionar la informa ión que en 
su momento se requiera, relativa al presente contrato. 

11.8. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y 
económicos necesarios, así como con la c_apacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que a ume en el 
presente contrato. 

11.9. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en la Calle 14, Casa 93L x 13 y 
15, Colonia Chuminopolis, Código Postal 97158, Ciudad de Mérida, Yucatán. Teléfono: (999) 912 2 08. Correo 
Electrónico: promalec@yahoo.com. Obligándose a recibir toda clase de documentos y/o notificacione , debiendo 
manifestar por escrito a "EL INSTITUTO" cualquier cambio de domicilio. 

chas las declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en otorgar el presente contrato, de conformi ad con las 
siguientes: 

C L ÁU S U L A S: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" se obliga a contratar de "EL PROVEEDOR" y éste se obliga a 
prestar el servicio cuyas características y especificaciones se describen en el Anexo 1 (Uno). 

SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" se obliga a cubrir a "EL PROVEEDOR" como con raprestación 
por el servicio objeto del presente instrumento jurídico, la cantidad total de $42,202.42 (Son: Cuarenta y dos mi doscientos 
dos pesos 42/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con los precios unitarios que se indican en el 
Anexo 1 (Uno). 

"LAS PARTES" convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el 

}

onto de los 
mismos no cambiará.durante la vigencia del mismo 

TERCERA.- FORMA DE PAGO.- El pago se efectuará en pesos mexicanos, a los 20 días naturales posteriores la entrega 
;_ll-.Jh1----- por parte del proveedor, de los siguientes documentos: 

La representación impresa del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), que cumpla con los requisitos est blecidos en 
el Artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique: Los bienes entregado

-
s, el Número d

l
Proveedor, 

el Número de Contrato, el Número de Fianza y Denominación Social de la Afianzadora y el Número de Alta de lmacén, en
su caso, la(s) Orden(es) de Compra que ampara(n) dichos bienes. Deberá entregar junto con el o los CFDl's, una copia de 
la Garantía de Cumplimiento o Fianza, así como las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones del S T, IMSS e 
INFONAVIT vigentes y positivas o, "inscrito sin obligaciones" únicamente cuando "EL PROVEEDOR" está inscrit en el RFC 
pero no tiene obligaciones fiscales; misma que deberá ser entregada en el Departamento de Presupuesto, C ntabilidad y 
Erogaciones del IMSS en Quintana Roo, ubicado en Av. Chapultepec núm. 2 oriente, col. Centro, C.P. 7700 , Chetumal, 
Quintana Roo, en el horario de atención de lunes a viernes de las 08:00 a las 13:00 horas. 

Las facturas deberán de estar debidamente autorizadas y requisitadas por el Administrador del Contra o o Áreas 
Adquirentes según lo indica el manual de procedimientos para el trámite de pago y control de techos financi ros de "EL 
INSTITUTO". 

LA FACTURA DEBERÁ INDICAR EL TEXTO DE RECIBI BIEN Y/Ó SERVICIO POR EL PERSONAL QUE S DESIGNE 
EN LA UNIDAD PARA LA RECEPCION DE LOS ARTICULOS. 

Por tratarse de una cuenta incorporada en el módulo de compras, los pedidos y recepciones del contrato debe de estar 
enlazados al Sistema PREI, indicando en el comprobante fiscal el ID de pedido-recepción. 

"EL PROVEEDOR" deberá expedir sus comprobantes fiscales digitales en el esquema de facturación electró ica, con las 
especificaciones normadas por el SAT a nombre del IMSS, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231 I 5, domicilio 
en Avenida Chapultepec número 02 Oriente, Colonia Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo. 
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